
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:     VERBAL 
                                (RESOLUCION DE CONTRATO) 
Radicado:    110014003016 2021 00845 00 
Demandante:        WILLIAM ERNESTO OÑATE RINCÓN.  
Demandado:         FABIO LIBARDO GUERRERO AVILA. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
   
1.-ACEPTAR la renuncia que hace el abogado MILTON GIOVANNI 

BURGOS MONROY,2 al poder que le había otorgado la parte actora. (Art. 76 
del C.G.P.). 
 
2.-ORDENAR a la parte demandante realice la notificación del demandado 
Fabio Libardo Guerrero Avila, en el término de 30 días.     
    
So pena, de declararse el desistimiento tácito de la actuación. (art 317 C.G.P.).    
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                     JUEZ 
                                         

                                  
 
 
 

 
 

 
1 Dto pdf 55 exp dig. 
2 Dto pdf 52 y 54 Ibídem. 
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